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DECRETO N° 2422 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja al
Agente Juan Manuel LOBO, L.P.
N° 30186633/82, D.N.I. N°
30.186.633, del Servicio Penitencia-
rio de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2423 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Promover al Agen-
te Matías Damián Gastón SOTELO,
Legajo Personal N° 33218016/82,
D.N.I. N° 33.218.016, a la jerarquía
de Cabo, con retroactividad al 1° de
enero de 2017, quien revista en el
cuadro del Personal Subalterno del

Servicio Penitenciario de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur. Ello, confor-
me a lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2424 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Promover al Sar-
gento 1° Marcos José PEREZ, L.P.
N° 25198709/82, D.N.I. N°
25.198.709, a la jerarquía de Sub-
oficial Escribiente, con retroactivi-
dad al 1° de enero de 2017, quien
revista en el cuadro del Personal

Subalterno del Servicio Penitencia-
rio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlánti-
co Sur. Ello, conforme a lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2425 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de Agru-
pamiento y Especialidad al Agente
Gisele Lioren QUEZADA ARTIZ,
Legajo Personal N° 83.215, D.N.I.
N° 34.375.986, de la Especialidad
Seguridad a la Especialidad Profe-
sional en el Cuadro Superior como

Oficial Subinspector, a partir del día
siguiente de su notificación. Ello,
conforme lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la U.G.G.
7630, inciso 1 de la partida presu-
puestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2426 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
Carlos David PÉREZ, D.N.I. N°
41.322.124, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente al acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con



2 AÑO XXVI   -     Ushuaia, Martes 19 de Septiembre de 2017    -    Nº 3965

lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio .
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Natalia Adriana BUS-
TOS, D.N.I. N° 26.603.061, pro-
genitora del mencionado en el artí-
culo precedente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8571,
U.G.C. 528, Inciso 512 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la se-
ñora Natalia Adriana BUSTOS, con
copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2427 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Promover al Sar-
gento 1° Miriam Noemí MIÑO,
Legajo Personal N° 22690133/82,
D.N.I. N° 22.690.133, a la jerar-
quía de Suboficial Escribiente, con
retroactividad al 1° de enero de
2017, quien revista en el cuadro del
Personal Subalterno del Servicio
Penitenciario de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. Ello, conforme a lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2428 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario a
partir de la notificación del presente,
del Suboficial Mayor Julio Eduardo
IZQUIERDO, clase 1968, Legajo
Personal N° 80.834, D.N.I. N°
20.092.899, quién al 31 de Mayo de
2017, ha registrado una antigüedad
de servicios policiales provisorios de
34 años, 03 meses y 24 días, confor-
me a lo establecido en el inciso a)
del artículo 93 de la Ley Provincial
735. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-

do a la Caja de Retiros, Jubilacio-
nes y Pensiones de la Policía Fede-
ral Argentina a fin de la determina-
ción del cómputo final de servicios
prestados y fijación del haber, a los
efectos del pago de los haberes pre-
visionales, en función del beneficio
del Retiro Voluntario acordado me-
diante Resolución N° 1559/17
obrante a fs. 52/53.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Caja
Previsional para el Personal Poli-
cial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, la documentación nece-
saria para la emisión del acto admi-
nistrativo por el cual se otorgue el
Beneficio de Haber Compensato-
rio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2429 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario, a
partir de la fecha de notificación del
presente, del Suboficial Mayor
Edmundo Sandro MENDOZA, cla-
se 1971, Legajo Personal N°
81.081, D.N.I. N° 22.253.506,
quién ha totalizado al 31 de mayo
del 2017, un tiempo de servicios
policiales provisorios de 25 años, 03
meses y 10 días, conforme a lo es-
tablecido en el inciso a) del artículo
93 de la Ley provincial 735. Ello,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja Previsional para el Per-
sonal Policial y Penitenciario Pro-
vincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex -Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se establezca el Cómputo De-
finitivo y fijación del haber previsi-
onal a favor del interesado para el
pago del Beneficio de Retiro Vo-
luntario, de conformidad con las dis-
posiciones de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Subofi-
cial Mayor Edmundo Sandro
MENDOZA, que a los efectos de
la Obra Social rige lo establecido
en los artículos 45 y 46 de la Ley
Provincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-

sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quién correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2430 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Promover al Sar-
gento 1° Joel Josué PEREZ, Lega-
jo Personal N° 25039985/82, D.N.I.
N° 25.039.985, a la jerarquía de
Suboficial Escribiente, con retroac-
tividad al 1° de enero de 2017, quien
revista en el cuadro del Personal
Subalterno del Servicio Penitencia-
rio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. Ello, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2431 05-09-17

ARTÍCULO 1°.- Considerar a la
presentación deducida por la Sra.
Valeria Anabel SANCHEZ, D.N.I.
N° 31.459.703, como un simple
ejercicio del derecho de peticionar
ante las autoridades. Ello, confor-
me los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Desestimar la
petición realizada por la Sra. Vale-
ria Anabel SÁNCHEZ, D.N.I. N°
31.459.703, por haberse agotado la
vía administrativa mediante la emi-
sión de Decreto Provincial N° 0224/
17. Ello conforme los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presente
Decreto.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José L. ALVAREZ

CABALLERO

RESOL. N° 101 10-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 102 10-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 103 10-07-17

 RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOL. N° 100 10-07-17
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CABALLERO

RESOL. N° 104 10-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 105 10-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 106 11-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 107 14-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 108 14-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 109 14-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 111 18-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 112 19-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 113 19-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 114 19-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 115 19-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 110 14-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 116 27-07-17
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CABALLERO

RESOL. N° 117 28-07-17

CABALLERO

RESOL. N° 118 28-07-17

CABALLERO
COMUNICADO

LICITACIONES

B.O. 3964/3965

B.O. 3961/3965

B.O. 3961/3966

B.O. 3964/3968
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EDICTOS
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B.O. 3965/3967
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ANEXOS
RESOL. M.I. N° 100/17 - ANEXO I
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RESOL. M.I. N° 106/17 - ANEXO I
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RESOL. M.I. N° 108/17 - ANEXO II
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RESOL. M.I. N° 108/17 - ANEXO IV
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RESOL. M.I. N° 109/17 - ANEXO I
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